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[bookmark: _Toc163499995][bookmark: _Toc229047292]ASIGNATURA
Nombre: Legislación, administración y gestión en fisioterapia
Código: 18001
Materia: Legislación, Salud Pública y Administración Sanitaria.
Carácter: Formación Obligatoria.
Nivel: Grado.
Curso: Cuarto.
Semestre: Primero.
Número de créditos: 3 créditos ECTS.
Idioma en que se imparte: Español.
[bookmark: _Toc162953732][bookmark: _Toc162956417][bookmark: _Toc162960239][bookmark: _Toc163499996][bookmark: _Toc229047293]REQUISITOS
[bookmark: _Toc162953733][bookmark: _Toc162956418][bookmark: _Toc162960240][bookmark: _Toc163499997]Requisitos previos: 
No se necesitan requisitos previos
Requisitos mínimos de asistencia a las sesiones presenciales: 
La asistencia a las actividades presenciales es muy aconsejable (ver criterios de evaluación).
[bookmark: _Toc229047294]EQUIPO DOCENTE
· Docentes: 
D. Benito Fernández-Hijicos Rodríguez-Palancas.
D.ª Lara Fernández-Hijicos Escribano.
[bookmark: _Toc162953734][bookmark: _Toc162956419][bookmark: _Toc162960241][bookmark: _Toc163499998]La entrega de documentación, notificaciones y comunicación con los miembros del equipo docente se podrá realizar a través del campus virtual: https://portal.once.es/campusvirtualfisio/


[bookmark: _Toc229047295]COMPETENCIAS
[bookmark: _Toc162953737][bookmark: _Toc162956421][bookmark: _Toc162960243][bookmark: _Toc163500000]Transversales:
1. Que los estudiantes alcancen la capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información.
Específicas:
2. Conocer y comprender las ciencias, los modelos, las técnicas y los instrumentos sobre los que se fundamenta, articula y desarrolla la Fisioterapia.
3. Incorporar los principios éticos y legales de la profesión a la práctica profesional, así como integrar los aspectos sociales y comunitarios en la toma de decisiones.
4. Adquirir habilidades de gestión clínica que incluyan el uso eficiente de los recursos sanitarios y desarrollar actividades de planificación, gestión y control en las unidades asistenciales donde se preste atención en fisioterapia y su relación con otros servicios sanitarios. 
5. Comprender los conceptos fundamentales de la salud y la función que realiza el fisioterapeuta en el sistema sanitario. Promover hábitos de vida saludables a través de la educación para la salud. Comprender los factores relacionados con la salud y los problemas relacionados con la Fisioterapia en los ámbitos de la Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral. Conocer el Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en los que intervenga la Fisioterapia. Conocer y analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. Conocer y aplicar los mecanismos de calidad en la práctica de Fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional. Conocer las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante. Conocer los códigos éticos y deontológicos profesionales.

[bookmark: _Toc167353883][bookmark: _Toc229047296]RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Resultados de aprendizaje:
Vinculados al desarrollo de competencias transversales.
· De conocimiento. El/la alumno/a será capaz de demostrar conocimiento en:
1. Las bases éticas y jurídicas de la profesión en un contexto social cambiante. 
1. Los códigos éticos y deontológicos profesionales.
Vinculados al desarrollo de competencias específicas.
· De conocimiento. El/la alumno/a será capaz de demostrar conocimiento en:
1. El concepto, evolución y fundamentos de la fisioterapia en sus aspectos científicos y profesionales. 
1. Los factores relacionados con la salud y los problemas relacionados con la fisioterapia en los ámbitos de la Atención Primaria, Especializada y de la Salud Laboral.
1. El Sistema Sanitario Español y los aspectos relacionados con la gestión de los servicios de salud, fundamentalmente aquellos en los que intervenga la fisioterapia.
1. Los procesos de gestión de un servicio o unidad de fisioterapia.
1. Los mecanismos de calidad en la práctica de fisioterapia, ajustándose a los criterios, indicadores y estándares de calidad reconocidos y validados para el adecuado ejercicio profesional.
· De habilidad. El/la alumno/a será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:
1. Analizar los procesos de gestión de un servicio o unidad de Fisioterapia. 


[bookmark: _Toc228348343][bookmark: _Toc229047297]CONSIDERACIONES ADICIONALES
En esta asignatura se permite el uso responsable de tecnologías de Inteligencia Artificial Generativa (IAGen) como herramienta de apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje. En ningún caso la IAGen debe sustituir la participación activa del estudiantado en la realización de tareas evaluables que acrediten la adquisición de los resultados de formación y aprendizaje previstos. Las tareas deberán reflejar una contribución sustancial del estudiante en el análisis, la argumentación y la reflexión personal. Cada docente establecerá las condiciones específicas de uso de estas tecnologías de IAGen y el estudiantado deberá declarar expresamente su utilización cuando se le requiera.
[bookmark: _Toc229047298]CONTENIDOS DEL PROGRAMA
A) PROGRAMA TEÓRICO: 
UNIDAD DIDÁCTICA I.- INTRODUCCIÓN.
TEMA 1: Definición de derecho sanitario. Características de la legislación sanitaria: dinamicidad, multiplicidad, variabilidad, diversidad. Conjunto de disciplinas jurídicas. 
TEMA 2: Las fuentes del derecho y su jerarquía. La constitución. Las leyes. Clases de leyes: leyes orgánicas y leyes ordinarias. Normas equiparadas al rango de ley: reales decretos-leyes y reales decretos legislativos. Leyes de las comunidades autónomas. Normativas de la Unión Europea: reglamentos y directivas. Otras disposiciones administrativas: reglamentos, decretos, órdenes, instrucciones y circulares. Ejemplos de normas jurídicas en el ámbito de la fisioterapia.
UNIDAD DIDÁCTICA II. MARCO LEGISLATIVO NACIONAL
TEMA 3: Derecho a la protección de la salud: normativa nacional e internacional. Competencias del estado y de las Comunidades Autónomas en materia sanitaria. Competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas en materia de Seguridad Social. Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud. Casos prácticos.
UNIDAD DIDÁCTICA III. MARCO LEGISLATIVO INTERNACIONAL
TEMA 4: Organización Mundial de la Salud (OMS). La World Confederation for phisycal therapy (WCPT). La Unión Europea y la libre circulación de profesionales sanitarios. La libre circulación de fisioterapeutas en Europa. Homologación de títulos académicos. Casos prácticos.
UNIDAD DIDÁCTICA IV. RESPONSABILIDAD PROFESIONAL
TEMA 5: La responsabilidad civil del personal sanitario: concepto. Requisitos: acción u omisión antijurídica, culpa del agente, producción de daño y relación de causalidad. Personas responsables: fisioterapeuta, equipo multidisciplinario, y hospitales públicos. El peritaje. El aseguramiento de la responsabilidad civil. Defensa ante las denuncias. Casos prácticos
TEMA 6: La responsabilidad penal del personal sanitario: concepto. Diferencias entre infracciones penales e infracciones civiles. Delitos tipificados en el Código Penal directamente relacionados con los fisioterapeutas: secreto profesional, denegación de auxilio y omisión del deber de socorro, intrusismo profesional, lesiones y falsedad documental. Casos prácticos.
UNIDAD DIDÁCTICA V. EL EJERCICIO PROFESIONAL
TEMA 7: El fisioterapeuta como empresario individual. El fisioterapeuta en la empresa colectiva: tipos de sociedades. Las sociedades profesionales. El proyecto de empresa. Trámites legales para la apertura de un Consultorio de fisioterapia en la Comunidad de Madrid. Asociaciones empresariales. Casos prácticos.
TEMA 8: El fisioterapeuta como trabajador por cuenta ajena: el contrato de trabajo. Tipos de contratos. Contratos más habituales en el ámbito laboral de los fisioterapeutas. El salario. Jornada laboral. Permisos. Fiestas laborales y vacaciones. Salud laboral: Introducción Casos prácticos. 
TEMA 9: El fisioterapeuta al servicio del Sistema Nacional de Salud. El personal estatutario: Ley de Ordenación de Profesiones Sanitarias, Estatuto Marco y Estatuto básico del empleado público. Casos prácticos
TEMA 10: Los Colegios Profesionales: antecedentes históricos. Los Colegios Profesionales en el derecho comparado y comunitario. Colegios Profesionales en la Constitución Española. Régimen jurídico de los Colegios Profesionales. Código deontológico del Colegio profesional de Fisioterapeutas de la Comunidad de Madrid. Sanciones deontológicas. Casos prácticos.
UNIDAD DIDÁCTICA VI. LEGISLACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
TEMA 11: La protección de datos. Reglamento (UE) 2016/79 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales: objeto, ámbito territorial, ámbito de aplicación material, definiciones. Delegado de protección de datos. Derecho de acceso al interesado. Condiciones para el consentimiento. Tratamiento de categorías especiales de datos personales. Tratamiento de datos personales relativos a condenas e infracciones penales. Seguridad de datos personales y Responsabilidad y sanciones
UNIDAD DIDÁCTICA VII. DERECHOS Y DEBERES DE LOS PACIENTES
TEMA 12: Derechos y deberes de los usuarios del Sistema Nacional de Salud. Ley reguladora de la autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica: El derecho a la intimidad del paciente, consentimiento informado, excepciones al mismo, consentimiento por representación, instrucciones previas. La historia clínica, el informe de alta y documentación clínica. Convenio de Bioética de Oviedo. Casos prácticos.
B) PROGRAMA PRÁCTICO: 
Se desarrollarán 12 seminarios consistentes en resolver en clase, de forma individual o en pequeños grupos, casos y ejercicios prácticos correspondientes a cada uno de los 12 temas teóricos descritos anteriormente.


[bookmark: _Toc162953738][bookmark: _Toc162956422][bookmark: _Toc162960244][bookmark: _Toc163500001][bookmark: _Toc167280876][bookmark: _Toc162953740][bookmark: _Toc162956424][bookmark: _Toc162960246][bookmark: _Toc163500003][bookmark: _Toc229047299]REFERENCIAS DE CONSULTA
1. Bibliografía básica:
· Martínez L, de Lorenzo R. Derecho Médico. Tratado de Derecho Sanitario. Madrid: Colex-Aeds; 2001.
· Larios D, García C. Marco jurídico de las profesiones sanitarias. Valladolid: Lex Nova; 2007.
· VV.AA. Mediuris. Derecho sanitario para el personal sanitario. Editorial. 2.ª Madrid: Marcial Pons; 2011.
· Salleras L. Educación Sanitaria. Madrid: Díaz de Santos; 1985.
· Gracia D. Fundamentos de Bioética. Barcelona: Ariel; 1991.
2. Bibliografía complementaria:
· Martín A. El Médico ante la ley. Madrid: IM&C; 1994.
· Gutiérrez M. La responsabilidad de médicos y sanitarios. Cádiz: Caysur; 1992.
· Gallego AJ. Colegios profesionales y sindicatos. Confluencias y tensiones. Granada: Comares; 1996.
· de Lorenzo R. Responsabilidad legal del profesional sanitario. Madrid: Asociación Española de Derecho Sanitario; 2000.
· Luna A. Responsabilidad civil médica: sistemas de cobertura de riesgo. Responsabilidad del personal sanitario. Madrid: Ministerio de Sanidad y Consumo; 1995.
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1.  Clases teóricas: 
Actividad formativa ordenada preferentemente a la competencia de adquisición de conocimiento, aplicación de los conocimientos, capacidad de reunir, interpretar y juzgar información y datos relevantes, así como la competencia de comunicación de conocimientos. Los contenidos a transmitir se adecuarán a la consecución de las competencias propias de la materia/asignatura pudiendo emplearse, por ejemplo, para la presentación de bloques temáticos de la materia/asignatura o la participación del profesorado y profesionales expertos en la materia/asignatura. En el plan del curso se especificará su calendario. 
2. Seminarios: 
Actividad formativa que prioriza la realización por parte del alumno/a de las actividades prácticas (resolución de casos prácticos, búsqueda y gestión de información, etc.) que supongan la aplicación de los conocimientos teóricos, así como la adquisición y desarrollo de conocimientos y habilidades prácticas.
La práctica de aula aborda principalmente los contenidos y habilidades prácticas de la misma pudiendo realizarse, entre otras, las siguientes actividades de aprendizaje:
· Debate/grupo de discusión,
· Resolución de casos;
En el plan del curso se especificará su calendario.
3. Tutorías académicas: 
Actividad formativa ordenada preferentemente a las competencias de adquisición de conocimiento, competencia de adquisición de habilidades de aprendizaje y competencia de comunicación de conocimientos. Se tratará de la realización de tutorías individualizadas a demanda del alumno/a que voluntariamente las solicite sobre los contenidos de la materia y la adquisición de habilidades para el desarrollo del trabajo autónomo del mismo.
En el plan del curso se especificará su calendario. No obstante, este podrá modificarse atendiendo a las necesidades del alumnado. 
4. Actividades no presenciales:
· Búsqueda de información. 
· Lectura y análisis documental.
· Elaboración de actividades.
· Preparación de pruebas de evaluación.


[bookmark: _Toc229047301]TIEMPO DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE
	 
	N.º de horas
	Porcentaje

	Presencial
	Clases teórico-prácticas
	30
	53.4%

	
	Seminarios 
	8
	

	
	Realización del examen final
	2
	

	No presencial
	Trabajo en grupo
	13
	46.6%

	
	Estudio semanal 
(1 h/semana x 15 semanas)
	15
	

	
	Preparación del examen
	7
	

	Carga total de horas de trabajo: 25 horas x 3 ECTS
	75
	



[bookmark: _Toc162953741][bookmark: _Toc162956425][bookmark: _Toc162960247][bookmark: _Toc163500004][bookmark: _Toc229047302]MÉTODOS DE EVALUACIÓN
Convocatoria ordinaria:
· Para superar la asignatura en convocatoria ordinaria el/la alumno/a dispondrá de: 
· Sistema de evaluación (100% de la calificación final) integrado por:  
· Una única prueba final que constará de 60 preguntas de tipo test o respuesta múltiple, de cinco alternativas, con penalización de 0.20 puntos por cada respuesta errónea. (80% de la calificación final). Para superar esta prueba de test, habrá que acertar como mínimo el 60% de los ítems (36), una vez descontados los fallos y las penalizaciones. Las preguntas no contestadas no conllevan penalización. Con el fin de facilitar que el/la alumno/a se familiarice con el examen tipo test que deberá superar en ambas convocatorias, se colocarán en el Portal del Alumno algunos ejemplos resueltos de cada lección. 
El cálculo de la puntuación del test se hará según la siguiente fórmula matemática:


	CÁLCULO DE LA NOTA DEL TEST

	TOTAL: ÍTEMS (N): 60
ACIERTOS ______
FALLOS ______
NO CONTESTADAS _______
N1= 60% DE N: 36
N2= 40% DE N: 24
A = ACIERTOS – FALLOS x 0.20 _____
	
Si A < N1: Suspenso.
1. Nota = A x 5/N1 

Si A > N1: Aprobado.
1. Nota = 5 + (A - N1) x 5/N2


	· Para aprobar el test es preciso acertar como mínimo 36 ítems.  
(A igual o mayor que 36).
· Cada fallo se penaliza con 0.20 puntos, es decir, se descuenta una pregunta correcta por cada 5 fallos.



· Actividades de evaluación continua (AEC): resolución de casos prácticos (15% de la calificación final). Dentro de este apartado se valorará la entrega de las actividades en el plazo indicado, estructuración del trabajo, comunicación escrita, capacidad de síntesis, calidad de los contenidos, referencias bibliográficas y recursos utilizados. Los/las alumnos/as que cumplan los criterios indicados en el 70% de los casos prácticos del programa obtendrán 1,5 puntos y aquellos/as que no los cumplan en dicho porcentaje obtendrán 0 puntos. 
· Asistencia y actitud en clase (5% de la calificación final). Para poder aplicar este porcentaje, la asistencia a clase ha de ser como mínimo del 70% y en la misma el/la alumno/a ha de mantener una actitud de participación, interés, colaboración con los/las compañeros/as, respeto al profesorado y puntualidad. Los/las alumnos/as que no superen este porcentaje obtendrán 0 puntos y aquellos/as que lo superen 0,5 puntos. 
· La asignatura se superará con una calificación igual o superior a 5 en la prueba final. La AEC y la asistencia sólo se contabilizarán si se supera el test en la forma expuesta.


Convocatoria extraordinaria: 
· Examen final de convocatoria extraordinaria (100% de la calificación final)
· El/la alumno/a que no supere el bloque teórico en convocatoria ordinaria, deberá presentarse al examen final de convocatoria extraordinaria que englobará todos los contenidos abordados y actividades realizadas a lo largo de la asignatura. El examen final será tipo test y constará de 60 ítems, de cinco respuestas alternativas, con penalización de 0.20 puntos por cada respuesta errónea (100% de la calificación final), de la misma forma que se ha expuesto para la convocatoria ordinaria.
· La asignatura se superará con una calificación igual o superior a 5.
Valoración final de los/las alumno/as: 

	Convocatoria ordinaria

	Parámetro para evaluar
	Porcentaje

	Prueba final (test)
	80%

	Actividades de evaluación continua (AEC). 
	15%

	Asistencia y actitud en clase 
	5%

	Calificación final asignatura
	100%



	Convocatoria extraordinaria
Examen final

	Parámetro para evaluar
	Porcentaje

	Prueba final (test)
	100%

	Calificación final de la  asignatura
	100%
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[bookmark: _Toc229047303]CRONOGRAMA ORIENTATIVO

	Semana
	Contenido
	Horas
presenciales
	Horas no presenciales

	1
	Presentación- Guía de la Asignatura
	2
	1

	2
	Tema 1 y Tema 2 (I)
	2
	1

	3
	Tema 2 (II y III)
Casos y ejercicios prácticos Tema 1
	3
	1

	4
	Tema 3 (I y II)
Casos y ejercicios prácticos Tema 2
	4
	2

	5
	Tema 4
Casos y ejercicios prácticos Tema 3
Tema 5 (I)
	3
	2

	6
	Tema 5 (II y III).
Casos y ejercicios prácticos Tema 4
	3
	2

	7
	Tema 6 (I y II).
Casos y ejercicios prácticos Tema 5
	3
	2

	8
	Tema 6 (y III).
Casos y ejercicios prácticos Tema 5
	3
	2

	9
	Tema 7(I y II).
Casos y ejercicios prácticos Tema 6
	3
	2

	10
	Tema 7 (y III).
Casos y ejercicios prácticos Tema 6
	3
	2

	11
	Tema 8 (I y II).
Casos y ejercicios prácticos Tema 7
	3
	2

	12
	Tema 9.
Casos y ejercicios prácticos Tema 8
	2
	2

	13
	Tema 10 y Tema 11
Casos y ejercicios prácticos Tema 9-10
	4
	2

	14
	Tema 12 (I y II).
Casos y ejercicios prácticos Tema 11
	4
	2

	15
	Tema 12 (III y IV).
Casos y ejercicios prácticos Tema 12
	4
	5
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